
RESOLUCIÓN No. A - 011 

DR. JORGE YUNDA MACHADO 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 359 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone que lo servidores de libre nombramiento y remoción 
de los distintos gobiernos autónomos descentralizados, serán designados por la 
máxima autoridad ejecutiva del respectivo nivel de gobierno; 

Que, de conformidad con el artículo 90, letra i) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización le corresponde al Alcalde resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo, expedir 
previo conocimiento del Concejo, la estructura orgánico funcional del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de 
dirección, Procurador Síndico y demás servidores públicos de libre 
nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

Que, es obligación del Alcalde como responsable de la Función Ejecutiva del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, adoptar las 
medidas administrativas que sean necesarias para una adecuada y eficiente 
gestión de la Municipalidad; 

Que, mediante Resolución No. A-001 de 15 de mayo de 2019, se designó al señor César 
Patricio Crespo Burgos, en calidad de Administrador General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, mediante oficio s/n de 5 de junio de 2019, el señor Patricio Crespo Burgos, 
presentó su renuncia al cargo de Administrador General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, mediante oficio No. A-045 de 5 de junio de 2015, el Alcalde Metropolitano dispuso 
a la Directora Metropolitana de Recursos Humanos realice las acciones 
administrativas pertinentes para designar al Ing. Jaime Patricio Moscoso Ordóñez 
en calidad de Administrador General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, a partir del 06 de junio de 2019; 
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En ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 359 y 90 i) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 47 del 
Código Orgánico Administrativo, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor Patricio Crespo Burgos al cargo de 
Administrador General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Designar al señor Jaime Patricio Moscoso Ordóñez, en calidad de 
Administrador General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, de conformidad con lo previsto en el oficio A-045 de 5 de junio 
de 2019. 

Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción. 

Dado en Quito Distrito Metropolitano, a los 7 días del mes de junio de 2019. 

Dr. orge Yun 	achado 
ALCALDE DEL l STRITO TROPOLITANO DE QUITO 

RAZON.- Siento por tal, que la Resolución que antecede fue emitida y suscrita por el 
Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de junio de 
2019. 

LO CERTIFICO.- Quito Distrito Metropolitano de Quito, 7de junio de 2019. 

Abg. Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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Quito, 0 5 JUN. 2019 

Oficio No. 	ü45 

Psicologa 
Sandra Saavedra 
DIRECTORA METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 
GAD DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 letra i) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y el Articulo 47 del Código Orgánico Administrativo, 
solicito se realicen las acciones administrativas pertinentes para designar al Ing. Jaime Patricio 
Moscoso Ordoñez en calidad de Administrador General del Gobierno Autónoma Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, que regirá a partir del 06 de junio del año en curso. 

Atentamente 

01 ALCALDE D DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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